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LA FAMILIA DE GABRIEL SE HIZO PRESENTE EN LA REFORMALIZACIÓN DE LA IMPUTADA Y MANIFESTARON SU SATISFACCIÓN POR LA DECISIÓN. 

Imputada por atropello de niño 
de7 años fue reformalizada 
por delito de homicidio simple 
CASO GABRIEL CELEDÓN. Conductora que arrolló al pequeño y a su abuela estaba 
acusada por cuasidelito de homicidio y ahora enfrentaría penas más altas. 

Walter Ávila González 
valteravilauustralvaldivia.l 

iviana Gutiérrez Gutié- 

Vv:: (43), imputada en el 

atropello que causó la 
muerte de Gabriel Celedón Pa- 

tiño(7) el pasado 19 de junio en 
el sector Isla Teja de Valdivia, 
fuereformalizada por la Fisca- 
lía Regional de Los Ríos en el 

Juzgado de Garantía local. 
Gutiérrez había sido forma- 

lizada, el pasado 20 de junio, 
por cuasidelito de homicidio y 
lesiones graves. Ahora y luego 
de unainvestigación, fue acusa- 
da por homicidio simple y le- 
siones graves, lo cual implica 
que enfrentaría penas más al- 
tas, en caso de ser condenada 

Juego de un futuro juicio oral. 
Durante la audiencia de re- 

formalización la fiscal Alejan- 

dra Soto comunicó que, luego 
de diversas diligencias deinves- 

tigación y recabado diversos 
antecedentes al respecto, “la 
Fiscalía ha decidido reformali- 

zar investigación en contra de 
estaimputada. Esta acción pre- 
cisa la forma en que habrían 
ocurrido los hechos y da una 
calificación jurídica distinta a 
estos, estimándose que la im- 
putada habría actuado con do- 
lo eventual (estaba consciente 
del peligro que presentaba al 
manejar sin licencia de condu- 

cir), y es por ello que se refor- 
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Lo que buscamos es 
que pague por lo que 
hizo y que se manten- 
ga presa el mayor 
tiempo posible para 
que no vuelva aco- 
meter el mismo deli- 

Alejandro Celedón 
Padre de Gabriel 

maliza por homicidio simple 
respecto del menor y lesiones 
graves en relación a la abuela 
de éste”, manifestó. 

Caberecordar que laimpu- 
tada se encuentra en prisión 
preventiva desde el 20 de junio 
pasado. Luegola defensaapeló 
a una medida cautelar menor, 
pero la Corte de Apelaciones 
de Valdivia -el 26 de agosto- ra- 
tíficóla privación delibertad. 

  

HECHOS 
El atropello ocurrió el 19 de ju- 
nio pasado, cuando Gabriel Ce- 
ledón y su abuela Magaly Álva- 
rez Carvajal, de 67años, cruza- 
ban por el paso peatonal, fren- 
te ala unidad de Carabineros 
de Isla Teja. Gutiérrez los arro- 
11ó con la camioneta que guia- 
ba. Araíz de esto el niño falle- 
cióy laadulta mayor se mantu- 

19 
de junio fue el día en que 
Gabriel Celedón y su abuela 
fueron atropellados en la Is- 

la Teja. El niño falleció y la 
adulta mayor quedó con le- 

siones graves. 

vo durante dos meses interna- 

da enel Hospital Base de Valdi- 
viaporlas diversas fracturassu- 
fridas. Ahoraestá en recupera- 
ción en su casa. 

Posterior al accidente, se 
corroboró que la conductora 
manejabassin licencia y que ya 
contaba con antecedentes por 
guiar en estado de ebriedad y 
sin licencia, en 2018, también 
enlalsla Teja. 

  

imputada, el padre de Gabriel, 
Alejandro Celedón, expresó 
que “en lo personal estoy muy 
satisfecho porque era lo que 
buscábamos desde uncomien- 
70. Siempre confiamos en eltri- 
bunal y en la Fiscalía, desde ese 
momento para dejarla deteni- 
da, luego para mantenerla en 
prisión yahora en este proceso 
para aumentar el delito y tam- 
bién sus posibles penas. Lo que 
buscamos en definitiva es que 
pague por lo que hizo y que se 
mantenga presa el mayor tiem- 
po posible, para que no vuelva 

a matara otra persona. Ya que- 
dó mas que evidenciado que 
ellasabía que no podía manejar 
sinlicencia de conducir, ya que 
antes había sido sorprendida 
sin la licencia y mas encima en 
estado de ebriedad”. 

“Me da mucha rabia por- 
que todo esto se podía evitar, 
ella no podía conducir, eso es- 
ta claro, pero lo hizo igual y 
probablementelo hacía diaria- 
mente. Y luego está el hecho 
queno prestó atención ni tuvo 
precaución cuando chocó a mi 
hijo y mi mamá, ya quelo hacía 
en contra del tránsito”. 

Finalmente, informó que 
“nos comunicaron que por es- 
tareformalización, lostiempos 
deinvestigación se podrían am- 
pliar unos60 días más, y consi- 
derando que los120 días decre- 
tados en la primera formaliza- 
ción terminan a fines de octu- 

bre, el comienzo de un juicio 
(oral) osutérmino, podríasera 
finales deeste añoo comienzos 
del próximo año”. 

“En este período, realizare- 
mos gestiones para que la pena 
por el delito de manejar sin li- 
cenciasea más grave que la exis- 
teactualmente, y mucho másen 
el caso de que haya una perso- 
na herida o una muerte como 
en este caso, porque creemos 
que las condenas en estos mo- 
mentos no corresponden al do- 
loryal daño que causan”. 03   

Formalizaron a conductor 
que impactó su vehículo 
contra un tren en Paillaco 
CAUTELARES. El sujeto quedó con arraigo 
nacional y le suspendieron la licencia. 

CAPTURA DEYIDEO. 

  

EL VIDEO DEL CHOQUE FUE DIFUNDIDO A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES. 

urante la tarde de ayer 
D enel tribunal de Pailla- 

co, un hombre de 24 
añosfue formalizado porel Mi- 
nisterio Público por surespon- 
sabilidad en calidad de autor 
del delito conducción en esta- 
do de ebriedad, causando le- 
sionesleves. Todo enel contex- 
to de un accidente de tránsito 
que ocurrió la noche del pasa- 
do 4 deoctubre enel sector Pi- 
chirropulli en Paíllaco, donde 
el conductor, acom 

  

resdeedad- alinterordelaca- 
'mioneta, impactó a un tren de 
carga en movimiento. 

Enese contexto, elimputa- 
do quedó con las medidas cau- 
telaresde arraigo nacional y de 
suspensión provisoria de su li- 
cencia de conducir. Asimismo, 
el tribunal decretó un plazo de 
80 días para el desarrollo de la 
investigación. 

Según detalló el fiscal sub- 
rogante de Paillaco, Carlos Sil- 
va, “el imputado, aparente- 

mente debido a su estado de 
intemperancia alcohólica, no 
sedetuvo completamente ante 
uncruce conla vía férrea, y fue 
impactado por un tren decar- 
ga que en ese momento pasaba 
por el lugar”. 

“Afortunadamente no hu- 
bo lesiones de mayor grave- 
dad, solamente lesiones leves, 
todos resultaron con vida yso- 
lamente con daños el vehícu- 
lo”, comunicó el persecutor. 

La primera información 
entregada por personal poli- 
cial de Pichirropulli, detalla 
queel conductor, trasrealizar- 
leelalcotest, arrojó un resulta- 
do de 0.83 gramos de alcohol 
por litro desangre, de manera 
que el individuo de 24 años de 
edad se encontraba en estado 
de ebriedad, razón por la cual 
fue detenido. 

Además de informar la si- 
tuación ala Fiscalía, Carabine- 
ros comunicó el caso al Juzga- 
do de Familia por vulneración 
de derechos de los niños. 03 

  

Familia que iba en camioneta chocada en 
la ruta T202 se recupera del accidente 

Las cuatro personas que via- 
jaban alinterior de lacamione- 
ta que fue impactada de mane- 
ra frontal por el vehículo que 
guiaba Gabriel Navarro (voca- 
lista de La Teruka) el pasado 30 
de septiembre en la ruta que 
une Valdivia con Mariquina, se 
encuentran en proceso dere- 
cuperación. 

Según se ha informado, en 
eseaccidente Navarro perdió la 
vida inmediatamente; mien- 

tras quelos ocupantes del otro 
móvil resultaron con heridas 
de diversa consideración. 

Ellos son un hombre adul- 
10 mayor, que guiaba la camio- 
neta; sunuera y sus dos nietos 
(un niño y una niña), quienes 

fueron derivados al Hospital 
Basede Valdivia trasel choque. 

En ese sentido, el hombre 
yahasido dado dealta, aligual 
que uno de sus nietos, y tam- 
bién lamujel 

La última información en- 

tregada, da cuenta que la nieta 
se encuentra aún en la UCI del 

recinto de salud, en proceso de 
recuperación. 

Cabedestacar que segúnlos 
primeros antecedentes de la 
SIAT y la Fiscalía, Navarro ha- 

bría intentado adelantar a otro 
vehículo en el sector El Rebe- 
llín, impactando de frente con 
la camioneta, que transitaba 
por la vía contraria, en direc- 
cióna Valdivia. 5 
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